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RESOLUCTÓN DE ALCALD|A t{.0196 - 202+¡t0CC

. Cerro Colorado, 27 de agosto del 2024.

vtsTos:

El informe N' 042-202+D|G-SGGRS-GSCA-MDCC de fecha 25 de ¡ulio del 2024 que suscribe la encargada de la

Jefatura del Departamento de Instrumentos de Gestión; el Inlorme N.' 282-2024-SGGRS-GSCA-MDCC de fecha 31 de julio

del 2024 suscr¡to por el Sub Gerente de Gest¡ón de Residuos Sólidosi la hoja de cmrdinación N' 0702024-GSCA-MDCC de

fedra 08 de agosto del 2024 del Gerente de S€rv¡cios a la Ciudad y Amb¡ente; el informe legai N' 0242024E1€AJ-MDCC
de fecha 23 de agosto del 2024 que suscñbe el Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesorfa Jurídica y el proveido de

Gerencia d€ Asesoria Jurídica N' 270-20244AJ-MDCC de fecha 26 de aqosto del 2024.

CONSIDEMT{DO:

Que, de conlormidad con lo establec¡do en el art¡culo 1940 de Ia Constjtución Politica del Peru y el arlículo ll del

Titulo Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades - Ley N' 27972, las Municipalidades sofl díganos de gobiemo,

promotores del desarrollo local;tienen personeria juridica de derecio púb¡ico y con plena capacidad para el cumpl¡miento de

sus fines; gozan de autonomía administrativa, politica y económica en los süntos de su mmpetencia;

Que, el sub numeral 2, 1 del numeral 2 del artfculo 73' de la Ley Orgánlca de lilunlcipalidades - Ley 27972, presctibe
que las Municipalidades provinciales o d¡stitales, asumen mmpetencies y ejercen func¡ones esp€cfficas, en materia de

servicios publicos locáles de saneamiento am¡iental, sdubridad y salud.

Que, mediante Decreto Legislaüvo N' 1278, se aprueba la Ley de Gastión Integral de Residuos Sól¡dos, la cual

tiene por obieto establecer derechos, obligaciones, atribuciones y responsab¡lidades de la sociedad en su conjunto, con la

fnalidad de Drooender hacia Ia maximizac¡ón constante de la eficiencia en el uso de los materiales y asegurar una gestión y

manejo de los res¡duos sólidos económica, san¡taria y ambisntalmente adecuada, con sujeción a las obligaciones, principios y

lineamientos señaldos en el Decreto t€gislat¡vo.

Que, elcuarto párrafo del articulo 53' de la referida Ley, prescribe lo siguiente:'Los planes de r€siduos quediseñen

e lmplementen las municipalidades, deben mndderar el proc€so de caracleízac¡ón de sus reslduos, @ntener obietivos

mncretos de segregación y valorizacjón y tener un enfoque de género e ¡nclusión social y promover el €mp¡eo local. Asimismo,

deben involucrar la acción vecinal resDonsable.

oue, mediante Resolución Minist€r¡d N'457-2018-M|NAM, ss aprueba la Guía para la Caraclerización de Residuos

Só¡idos Munlclpales, def¡nida como el¡nsüumento de gestión y manejo de residuos sólidos mun¡c¡pales quetiene por objetivo

orientar la elaboreión de estudios de carelerizac¡ón de res¡duos sólidos municipales, med¡ante pautas metodologicas que

describen en foma dara y sencilla los paso€ para la obtención de c¡fras local€s relacionadas a estos residuos, lo cüal p€mil¡rá

el d¡mensionamiento adecuado de los serv¡cios de limp¡eza públ¡ca, asi como una planmcac¡ón administratlva financiera,

lécn¡ca y op€rativa del manejo ds los residuos sól¡dos.

Que, mediante Resolución de Gerencia de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente N'00$2024-GSCA-MDCC de fecha

05 de junio de¡ 2024 se mnfoma €l Equipo de P|arifieión dd Estudio d€ Caraclerizacion de Res¡duos Sól¡dos de la

Municipalidad Distital de Ceno Colorado, dentro det marm d€ la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡dpal N'92-202+GM-MDCC ,

que aprueba elplan de trabajo para elcumplim¡ento delcompmmiso N'3 '¡mplementación de un Sistema Integradode Manejo

de Residuos Sól¡dos Municipales del Programa de Incentivos a la Mejor Gesüón Munic¡pal del año 2024.

Que, mediante Informe N'042-2024-D|G-SGGRS-GSCA-[,|DCC de fecha 25 deiulio del 2024, la encargada de la

Jefatura del Departamento de Instrumentos de Gesüón señala que, €l exp,ediente materia de la presente, lue elaborado

s¡gu¡endo los lineamientos de la gufa para la etaboración de estudios de carac{erización aprobado mediante RM N'457-201&

¡/INAM cumol¡endo asilos requisitos mfnimos para su aptobación,

Que, a través del Informe N' 282-2024SGGRS-GSCA-MDCC, de fecha 3'l de julio del 2024, el Sub gerenle de

cestión de Residuos Sólidos opina aprobar el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales del Distrito de

Ceno Colorado en señal de ello procede a la visación del Estudio de Caracter¡zación ds Res¡duos Sólidos Mun¡c¡pales del

Distdto de CeÍo Colorado.
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CERRO COLORADO
.Curu [e[-9i[ar" Que, mn informe legal N' 024-2024-EL-GAJ-tujDCC defecha 23 de agoslo del2024la Especialista Legal lllde la- Gerencia deAsesoria Jurídica, concluye se apruebe elEstudiode Caracterización de Residuos Sól¡dos l\4unicipales del Distrito

de Cerro Colorado, y posler¡ormenle con Proveído N613-2024-A-I¿1DCC se remite los actuados para la emisión del acto
resolutiyo corespondienle;

Que, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡dades-Ley
N"27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Eslud¡o de Caracterizac¡ón de Residuos Sólidos MuniciDales del Distrito de
Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de Servic¡os a la Ciudad y Amb¡ente y demás instancias
administrativas, tomar las medidas que mrrespondan para el cumpl¡miento de lo dispuesto en la presente resolución.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ol¡cina de S€cretaría General la not¡ficación de la presente y a la Ofic¡na
de Tecnologías de la Información su publicación en el portal'reb inslitucional.
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